
 

 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
Oficio No. IEPC/SE/821/2024 

ASUNTO: Sexto Informe de  

Encuestas Electorales  
 
 
 
Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda 
Encargada de Despacho de la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral 
Presente. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 95, numeral 1, fracciones I, X y XXV de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Durango, y 146 del Reglamento 

de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, me permito enviar a Usted: 

• Sexto Informe que presenta la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Durango, relativo al monitoreo de encuestas y sondeos de 

opinión para el Proceso Electoral Local 2023 – 2024. 

Cabe señalar que dicho Informe fue presentado ante el Consejo General del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana, en la Sesión Ordinaria No. 4 celebrada el 30 de abril del año en curso, 

lo anterior en cumplimiento a lo establecido en los artículos 213, y 251 numeral 5 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

 

Atentamente 

Victoria de Durango, Dgo., a 02 de mayo de 2024.  

 

 

 

 

 

Lic. Paola Aguilar Álvarez Almodóvar 

Secretaria Ejecutiva 

 

C.c.p. M.D. Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente del IEPC Durango. Presente. 

 
















